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Contexto



La Politica Nacional A Salvo del Peligro de la Asociacién Scouts de Colombia se
fundamenta en un marco normativo integral que articula compromisos interna-

cionales, regionales, nacionales e institucionales en materia de derechos
humanos y proteccién integral de la nifiez, adolescencia y juventud.

En el dmbito internacional, se sustenta en instrumentos como la
Convencién sobre los Derechos del Nifio (Ley 12 de 1991),

la Convencién Americana sobre Derechos Humanos
(Ley16 de 1972), la Convencién de Belém do Pard

y la CEDAW (Ley 51 de 1981), los cuales es-
tablecen la obligacién de garantizar entor-
nos libres de violencia, discriminacién

y trato degradante.

A nivel nacional, la Constitucién

Politica de Colombia, en su arti-

culo 44, reconoce la nifiez y

adolescencia como sujetos de

especial proteccién, mandato de-

sarrollado por la Ley 1098 de

2006 (Cédigo de la Infancia y la

Adolescencia), que consagra la pro-

teccién integral como una responsa-

bilidad compartida entre el Estado, la

familia y la sociedad. Complementaria-

. mente, diversas leyes refuerzan este mar-

?’ co, como la Ley 1146 de 2007 sobre pre-

vencién del abuso sexual infantil, la Ley 1257 de

2008 para la prevencién y sancién de la violencia

basada en género, la Ley 1618 de 2013 busca la garantia

del pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, la Ley 1482 de

2011 contra la discriminacién, la Ley 1620 de 2013 sobre convivencia escolar, la

ley 1719 de 2014 para el acceso a la justicia de victimas de violencia sexual, la Ley

1804 de 2016 sobre atencién integral a la primera infancia, y la Ley 2089 de
2021, que prohibe el castigo fisico y los tratos degradantes, entre otras.

En el dmbito del Movimiento Scout, la Organizacién Mundial del Movimiento Scout
(OMMS) ha definido lineamientos claros a través de resoluciones que adoptan la
Convencién sobre los Derechos del Nifio, promueven el principio de Safe from Harm y
establecen la proteccién como una prioridad transversal. En coherencia con ello, la
Asociacién Scouts de Colombia formalizé este compromiso mediante el Acuerdo 405 de
2020, adoptando la Politica Mundial A Salvo del Peligro y la Politica Mundial de
Diversidad e Inclusién, con una aplicacién ajustada al contexto nacional.



Esta politica se alinea con los estdndares de
calidad definidos por la herramienta GSAT 3.0
Hacia un Movimiento de Calidad, especialmente
en las dimensiones de integridad, Adultos en el
Movimiento Scout, Programa de Jévenes y mejora

continua, garantizando ambientes seguros reales,

sostenibles y verificables, procesos éticos, inclusivos
y culturalmente pertinentes, mecanismos claros de
promocion, reporte, orientacién y reparacién,
formacién continua y evaluacién del desempefio en
clave de proteccién y finalmente participacion
activa de j6venes y familias en la construccién de
politicas.

El proceso de construccién de la Politica Nacional A Salvo del Peligro se apoyé en
acciones previas de fortalecimiento institucional, como la elaboracién de guias y
manuales operativos, la implementacién de espacios participativos de escucha territorial,
la formacién mediante cursos especializados y la consolidacién del rol del Comisiona-
do/a Nacional A Salvo del Peligro.

Estas acciones permitieron identificar avances, asi como brechas normativas, operativas y
de gobernanza, evidenciando la necesidad de contar con una politica clara, estructurada
y con visién de largo plazo.

Finalmente, la politica fue construida
mediante un proceso participativo que
involucré a los Grupos Scouts y a la
membresia de la Asociacién Scouts de
Colombia. A través de una herramienta de
recoleccién de informacién disefiada por
la Direccién Nacional de Desarrollo
Institucional y la Comisién Nacional A
Salvo  del Peligro, se recogieron
experiencias y realidades territoriales, con
la participacién de aproximadamente el
70 % de la membresia, asegurando que el
documento  responda  de  manera
representativa a las necesidades, contextos
y expectativas del pais scout.




Introduccidn



La misién del Movimiento Scout se orienta a contribuir a la educaciéon de la ninez,
adolescencia y juventud mediante un sistema de valores que les permita desarrollarse
plenamente y actuar como miembros activos y constructivos de la sociedad. En este
marco, la salvaguarda y la proteccién integral no constituyen elementos accesorios, sino
condiciones esenciales para el cumplimiento de dicha misién. Garantizar entornos
seguros es indispensable para que los procesos educativos, el desarrollo personal y la
vivencia del Método Scout se den en condiciones de dignidad, bienestar y respeto.

En coherencia con su Proyecto
Educativo, Scouts de Colombia
reafirma desde 2022 una postura
institucional que reconoce la relo-
cién educativa entre personas adul-
tas y miembros infantiles y juveniles
como un vinculo basado en los va-
lores organizacionales, el didlogo
intergeneracional y la correspon-
sabilidad, orientado a crear am-
bientes seguros donde la prote-
ccién y la garantia de derechos
sean précticas cotidianas.

Desde un enfoque de calidad organizacional, la politica A Salvo del Peligro se constituye
en un criterio transversal de coherencia institucional, alineado con los estandares del
GSAT, la salvaguarda no es un componente aislado, sino un sistema transversal de
gestién ética, que permite que la misién del Movimiento Scout se viva con integridad,
trazabilidad y sostenibilidad. Asi, el compromiso con “un mundo mejor” no solo se
proyecta como ideal, sino que se construye desde la practica cotidiana del cuidado, la
corresponsabilidad y la garantia de derechos en todos los niveles de Scouts de Colombia.




Asi mismo, Scouts de Colombia reconoce a la juventud como un actor clave para la
transformacién social y la construccién de paz, especialmente en un contexto nacional
marcado por las secuelas del conflicto armado, la violencia, la exclusién y las
desigualdades. En este escenario, la participacién juvenil, desde un enfoque diferencial e
inclusivo, resulta fundamental para fortalecer el tejido social, promover la igualdad de
género, la innovacién, el cuidado del entorno y la convivencia pacifica.

De este modo, la politica:

Haré todo cuanto de mi dependa:

Politica Nacional de Entornos Seguros

no solo responde a la proteccién individual, sino que se proyecta como una estrategia de
impacto comunitario y territorial, orientada a consolidar una cultura de paz, reconcilia-
cién y respeto por los derechos humanos. Su implementacién exige coherencia, mejora
continua y pertinencia territorial, garantizando que los entornos seguros sean reales,
sostenibles y culturalmente adecuados para todas las personas que hacen parte del
Movimiento Scout en Colombia.




Definiciones



:Cémo define la OSN
“A Salvo del Peligro”?

A Salvo del Peligro es un compromiso y una responsabilidad
de toda la membresia, y tiene como finalidad promover la
garantia de los derechos, mantener a la nifiez, juventud

y adultez, fuera de riesgos y peligros que atentan
contra su integridad, y divulgar y orientar en
el acceso a las rutas de atencién internas

y externas a la organizacién.

Para Scouts de Colombia, A
Salvo del Peligro requiere la
implementacién de estrategias,
sistemas y procedimientos pa-
ra el desarrollo de una cultura
organizacional que promueva
activamente el cuidado y segu-
ridad de todos sus miembros,
priorizando la nifiez y adoles-
cencia como sujetos de espe-
cial proteccién en el estado
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institucional, el compromiso “A Salvo del

Peligro” debe traducirse en sistemas concretos

que garanticen entornos seguros, reales, sostenibles y adaptados a los contextos donde

operamos. Esto implica que las estrategias y procedimientos no solo estén definidos, sino

que sean evaluables, pertinentes y coherentes con los estdndares de mejora continua.

organizacién educativa, tenemos la responsabilidad de asegurar que el cuidado no sea

solo un principio declarado, sino una prdctica cotidiana que proteja transforme y eduque

con integridad.



Sujetos de la politica

La Asociacién Scouts de Colombia declara su compromiso de generar entornos seguros
para todas las personas que sean miembros, representantes legales, cuidadores,
colaboradores, empleados, patrocinadores y demds personas que en general tengan
relacién directa con el Movimiento Scout.

Adultos en el Movimiento Scout

Area de la Asociacién Scouts de Colombia (ASC) que establece los marcos filoséfico,
conceptual, pedagdgico, estructural y administrativo del Sistema de Gestién de Adultos,
que permita atraer, formar y gestionar la motivacién de los adultos que requiere el
Movimiento Scout, en el cumplimiento de su Misién (Scouts

de Colombia. Politica Nacional de Adultos en el Movi-
miento, 2017, p. 8).

Adultos jévenes, jévenes

responsables, dirigentes j6venes

Miembros juveniles participantes del Progro-
ma de Jévenes, que brindan apoyo a ofros
adultos o alguna linea de la estructura orgo-
nizacional (Scout de Colombia, 2011, p. 5).

Adultos, responsables, dirigentes

Principalmente voluntarios (solo en unos po-
cos casos son dirigentes Scouts profesionales)
encargados del desarrollo del Programa de Jé-
venes o su implementacién; o de apoyar a otros adultos,
o conformar las estructuras organizacionales (Scoutde Colombia, 2011, p. 5).

¢ Qué significa proteccién de ninas,
ninos y jévenes para la OSN?

@

Proteccién integral es el conjunto de acciones y garantias para prever los dafios a los
derechos y promover espacios seguros y libres para la juventud, fundamentada en la

corresponsabilidad del estado, la familia y la sociedad, lo cual incluye:



Asegurar el ejercicio pleno de los derechos con prevalencia en el interés superior de
menores de edad.

@ GCestionar los riesgos en la concurrencia de amenazas, dafios o vulneraciones a
través de acciones que promuevan entornos seguros.

@ Detectar y responder de manera oportuna por medio de la activacién de rutas de
atencién internas y/o externas.

Reconocer las poblaciones de especial cuidado y enriquecer las herramientas
educativas de promocién de los enfoques diferenciales.

:Qué entendemos por
"Entorno Seguro"?

En Scouts de Colombia entendemos los entornos seguros como espacios libres de todo
tipo de violencia, abuso, negligencia o discriminacién, lugares donde se garantiza el bie-
nestar fisico, psicolégico y social, y se promueve el respeto por los derechos, la participa-
cién activa y la inclusién de toda la hermandad Scout, incentivando el desarrollo de las

competencias socioemocionales.



Desde el enfoque de calidad organizacional, un espacio seguro no se limita a la
ausencia de violencia o discriminacién, sino que se configura como un entorno
estructurado, previsible y confiable, donde cada persona, sin importar su rol, edad o
condicién, puede participar, expresarse y desarrollarse con dignidad. los espacios
seguros deben ser sostenibles, verificables y adaptados a los contextos territoriales,
reconociendo las particularidades culturales, sociales y emocionales de quienes integran
el Movimiento Scout. Asi, la seguridad no se convierte en una condicién deseable, sino
en una prdctica ética cotidiana.

No olvides estas
palabras claves

Abuso

Es cualquier accién u omisién que cause dafio fisico, psicolégico, emocional, sexual o patrimonial, y puede expresarse en
diversos contextos como el escolar, digital, familiar, incluso el Scout.

Peligro

Se entiende por peligro a cualquier acto o situacién con el potencial de generar dafio, sea lesién, enfermedad, deterioro a
la propiedad, al medio ambiente o la combinacién de estos.

Riesgo

La posibilidad de que un evento o situacién afecte negativamente la integridad fisica, emocional, social, patrimonial o
reputacional de los nifios, nifias, jévenes, adultos y de la organizacién, como resultado de la exposicién a un peligro.

Riesgos para Scouts de Colombia

Es la posibilidad de que un peligro afecte negativamente la integridad fisica, emocional, social, patrimonial o institucional
de los miembros y actividades del Movimiento Scout.

Violencias interpersonales

Agrupa todos aquellos actos y comportamientos de agresién intencional y que tienen como resultado el dafio o lesién, y
son cometidos por una persona o en grupo.

Incluye: maltrato infantil y a adulto mayor, otras formas de violencia intrafamiliar, abandono, negligencia, violencia fisica
y psicolégica, agresiones sexuales, violencia en entornos institucionales y violencia contra la pareja.




Negligencia

Omisién en el cumplimiento de deberes bdsicos de cuidado, supervisién o proteccién, que expone a una persona
(especialmente menores de edad) a situaciones de riesgo o dafio. En el contexto legal colombiano, la negligencia puede
constituir una forma de maltrato o abandono, segin lo establecido en la Ley 1098 de 2006.

Maltrato institucional

Toda accién u omisién por parte de la ASC, sus representantes o colaboradores, que vulnera los derechos de sus
miembros, especialmente nifios, nifias y adolescentes, mediante prdcticas abusivas, negligentes o discriminatorias. Este
tipo de violencia puede ser fisica, emocional, simbélica o estructural.

Revictimizacién

Repeticién o profundizacién del dafio sufrido por una persona, como resultado de respuestas inadecuadas, indiferentes o
culpabilizantes por parte de quienes deben brindar proteccién. En el émbito institucional, puede ocurrir cuando no se
activan rutas de atencién, se minimiza el relato de la victima o se expone nuevamente a situaciones traumdticas.

Entorno inseguro

Espacio fisico, digital o relacional donde no se garantiza la proteccién integral, y existe exposicién a peligros, riesgos o
violencias. Un enforno inseguro puede surgir por falta de protocolos, ausencia de supervisién, normalizacién de
conductas violentas o invisibilizacién de situaciones de vulneracién.

De los tipos
de abusos

“

Al interior de la ASC pueden presentarse diversas situaciones de abuso entre sus
miembros, en el marco de la aplicacién del Método Scout, entre:

Adulto Protagonista de programa

Protagonista de programa

También se pueden presentar situaciones de abuso entre personas particulares y
miembros de la ASC, o con miembros de otras Organizaciones Scout Nacionales de la
OMMS, con ocasién de eventos, actividades, programas, proyectos y, en general,
cualquier tipo de espacio que se llegue a compartir a cualquier titulo.




Consiste en toda situacién de inminente peligre o de riesgo
Amenaza == = para el ejercicio de los derechos de todas las personas
; pertenecientes a Scouts Colombia.

Consiste en el incumplimiento, omision o negacién de occeso
a un servicio, o de los deberes y responsabilidades ineludi-
bles que tienen las autoridades administrativas, judiciles,
tradicionales nacionales o extranjeras, actores del Sistema Incbservancia
Nacional de Bienestar Familiar, sociedad civil y personas
naturales, de garantizar, permitir o procurar el ejercicio
pleno de los derechos.

Segiin el Codigo de Infancia y Adolescencia Colombiana, este se entien-
de como “toda forme de perjuicio, castigo, humillacion o abuso fisico o

- - . icoldgico, descuido, omisién o trato negligente, malos tratos o explota-
Maltrato infantil | e ’ : : -
bl - cion sexual, incluidos los actos sexuales abusivos y la viclacion y en general
toda forma de violencia o agresién sobre el nifio, la nifia ¢ el adolescente
9
por parte de sus padres, representantes legales o cualquier otra persona.

Ausencia de cuidado y abandeno de las responsabili- =
dades asumidas para garantizar el cuidado de la nifez, 8 Negligencia
la adolescencia y la juventud, en todas sus categorias.

Vul ras e o) ! ; “Es toda situacién de dafio, lesidn o perjuicio que impide el ejercicio
LIIOTEICION: G GRIOEITS ’ plenc de los derechos”, segin la Ley 1098 de 2006.

Abarca todo aclo generador de dafio y agresion fisica,

psicolégica y sexual, incluyendo amenczas de dichos actos

y la coaccién, en razén del género. Esta basada en las

relaciones de poder desiguales entre personas de idenfidad

masculina y personas de identidades femeninas o diversas, los
roles sociales, las expectativas y los esterectipos de género.

Violencias basadas en género - VBG

Se refiere a la "pérdida, transformacién, sustraccion, destruc-

. e L e ; cidn, retencién de objetos, bienes, instrumentos de ajo
Violencia patrimonial ; de sbietos b IURENTY i Natal
y/o documentos personales”, con el propdsitc de contro-

larla o cousarle dafio.

Hace referencia atode tipo de violencias que se ejercen entre personas
con una relacién de inferaccion directa, pues se da en el marco de Violencias interpers onales
relaciones saciales y familiares. Se clasifican en los siguientes tipos:

@ Agresién contra el cuerpo de uno persona y que incluye golpes,
lanzamiento de objetos, encierro, sacudidas y estrujones, u otras acciones
que generan daiio fisico.

m Actos sexuales no deseados ni consentidos, de cardcter fisico o verbal,
Bien seq, a través del uso de lo fuerza o de ofros mecanismos que
impidan la voluntad personal.

Paicoléeicn /emacional Abarca acciones u omisiones gue lienen como
propdsito  devaluar o controlar acciones,

comportamientos, creencias y decisiones de
otras personas, haciendo uso de amenazas,
aislamiento, humillacién, intimidacién, manipu-
lacién, o cualquier ofra conducta que atenle
contra el bienestar psicoldgico.
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Espacios de Accién
de esta politica

Desarrollo Institucional

La Politica Nacional de Desarrollo institucional, se adhiere a la definicién propuesta por la Oficina
Mundial - Regién Interamericana (2012), como “El érea de Desarrollo Institucional se dedica a trabajar
para fomentar el progreso y crecimiento integral de nuestras instituciones para que cada dia podamos
desempefiar mejor nuestra funcién social y benéfica, todo ello a través de la aplicacién de nuestro
Programa de Jévenes con sus caracteristicas y método propios”. Definicién de Desarrollo Institucional.
Herramienta de Apoyo Regional.

Programa de Jévenes

Segin la Politica Scout Mundial de Programa de Jévenes, “Es la totalidad de las oportunidades de
aprendizaje de las que los j6venes pueden beneficiarse (Qué), creadas para alcanzar el propésito del
Movimiento Scout (Por qué), y que se vive a través del Método Scout (Cémo). (Pég. 9).

Desde este punto de vista, el Programa de Jévenes es un conjunto ordenado de experiencias de
aprendizaje, que se ajusta a las necesidades de cada persona en relacién con su medio, conforme a la
aplicacién del Método Scout y orientado por los Principios del Movimiento Scout.

Adultos en el Movimiento

Segin el Manual de Cargos, Perfiles y Funciones por Competencias, “Tiene a su cargo el desarrollo,
promocién y aplicacién de la Politica Nacional de Adultos en el Movimiento, su modelo de ejecucién y su
sistema de gestién, ademds de las acciones para el crecimiento con respecto a los adultos voluntarios.”
(Pég. 576).

Llos espacios de accién de la Politica “A Salvo del Peligro” deben articularse
transversalmente con las politicas, estructuras y programas nacionales de la Asociacién

Scouts de Colombia. Esto implica que Desarrollo institucional, Programa de Jévenes y

Adultos en el movimiento no solo sean escenarios de implementacién, sino también
sistemas que garanticen la proteccién integral, la mejora continua y la trazabilidad de las
acciones. Asi, la Politica Nacional se consolida como un eje articulador entre misién

educativa, estructura organizacional y compromiso ético.




Propoésito



La Politica Nacional A Salvo del Peligro,
busca garantizar entornos seguros para los
Scouts de Colombia, por lo que el presente
documento funge como orientacién en todas
las acciones de promocién del cuidado y
orientacion ante el dano, en coherencia con
la Ley y la Promesa, asi como de la Misién
del Movimiento Scout.

Ademds de su rol normativo, esta politica cumple
una funcién educativa al formar a todos los miembros
de la organizacién en una cultura de autocuidado y cuidado
mutuo, empatia, corresponsabilidad y accién ética. Desde la Gestidn de la Integridad se
busca comprender estos aspectos éticos que garantizan a nuestra Organizacién Scout
Nacional un manejo de los espacios seguros en todo momento.

“Haré todo cuanto de mi dependa: Politica Nacional de Entornos Seguros”

Pretende, ademds, posibilitar la articulacién de todos los actores de la Organizacién
Nacional, proporcionando canales de comunicacién abiertos, la entrega de informacién
clara y la sensibilizacién en temas relacionados, para asi desarrollar mecanismos
efectivos de promocién, orientacién y mejora, favoreciendo factores de cuidado y
logrando la disminucién de riesgos y dafios.

Comprometidos con el cuidado, en
Scouts de Colombia, se reconoce la
urgencia de consolidar una Politica
Nacional A Salvo del Peligro, capaz de
responder a las necesidades contextuales
de la poblacién colombiana, de acuerdo
a las leyes y normativas que rigen el
pais, reafirmando la alineacién con la
OMMS, y la confianza depositada por
las familias a nuestra Organizacién
Nacional. Igualmente, se espera reducir
riesgos institucionales, y garantizar una
vivencia del escultismo coherente con su
misién educativa y su rol transformador
en la sociedad.




Declaraciéon
de la Politica



Para Scouts de Colombia es prioridad el cuidado de todos sus miembros menores de
edad y adultos. En respuesta a su estructura misional se buscan entornos seguros donde
se fomente la vivencia de la Ley y la Promesa Scout, como eje orientador de un ambiente
de respeto por la otredad, especialmente a la poblacién menor de edad, como epicentro

de dicha misionalidad y como sujetos de especial proteccién en Colombia, reconociendo
la corresponsabilidad de todos los miembros en la construccién de entornos seguros, en el
marco de cualquier tipo de actividad, evento o proyecto en el que se participe en
representacién Organizacién Scout Nacional.

En tal sentido, es corresponsabilidad
de todos los adultos y j6venes de la
ASC mitigar, en fodos los niveles y
dreas en los que desarrollen roles y
funciones, los riesgos que se puedan
generar durante la ejecucién de acti-
vidades propias del programa de
j6venes, y en todas aquellas en las
que se actbe a nombre de la
Organizacién Scout Nacional.

Es por ello que, todas las personas en
Scouts de Colombia tienen asi la obliga-
cién de informar, derivar o reportar se-
gun sea el incidente, cualquier accién que repre-
sente un posible delito o vulnere la dignidad "
de sus miembros, a los Sistemas estatales de Salud,

Proteccién y/o Justicia, asi como a los érganos discipli-

narios y de proteccién de Scouts de Colombia. En ese sentido, no cabra la posibilidad
de guardar ningin secreto, ni serd permitido ocultar informacién, en cada una de las
circunstancias anteriormente mencionadas.

Los principios y valores contenidos en la Ley y la Promesa Scout se constituyen como
la principal herramienta para la existencia de entornos seguros dentro del
Movimiento Scout en todos sus niveles y dreas, ya que en ellas se encuentra
contenido el decélogo de convivencia de la Organizacién Scout Mundial para el
adecuado desarrollo del Método Scout, con el fin de cumplir con nuestra Misién.

Se busca asi, generar una cultura organizacional basada en la confianza, la
promocién, el reporte oportuno, la corresponsabilidad, y el respeto por el otro, asi
como reducir significativamente los riesgos asociados a la violencia, el abuso y la
negligencia en todos los espacios Scout.




Alcance



Los individuos sujetos a esta politica son todas aquellas personas que cuenten con
afiliacién dentro de la Organizacién y que cumplan con todos los requisitos como
miembros activos, es decir, protagonistas de programa en los rangos de edad estipulados
en el modelo de programa educativo, los adultos en el movimiento y cualquier otro actor
que participe en representacién de Scouts de Colombia conforme lo establezcan los
Estatutos vigentes.

Es asi como, su alcance se amplia a las partes
interesadas involucradas en el cuidado de la
membresia, tales como: familias, cuidado-

res, representantes legales, colaborado-

res externos, patrocinadores, provee-
dores de servicios, organizaciones
aliadas o convenios con correspon-
sabilidad operativa.

Alineado con el enfoque de cali-
dad organizacional, la definicién

de poblaciones y publico objetivo
debe permitir una gestién clara y dife-
renciada de las partes interesadas, tanto
internas como externas, que inciden en el
cuidado, la proteccién y el desarrollo de la mem-
bresia. En coherencia con los estdndares GSAT, esto

implica identificar los niveles de responsabilidad, exposicién al riesgo y capacidad de
accién de cada actor, asegurando que la Politica Nacional A Salvo del Peligro se imple-
mente con pertinencia, trazabilidad y sostenibilidad. Esta visién permite fortalecer la
corresponsabilidad institucional, la articulacién territorial y la construccién de entornos
seguros reales, adaptados a las dindmicas del Movimiento Scout en Colombia.

Responsabilidad Institucional

La aplicacién de esta Politica es responsabilidad de todos los niveles de Scouts de
Colombia: Consejo Scout Nacional, Direcciones Nacionales, Comisiones Nacionales,
Direcciones Regionales, Direcciones Distritales y Consejos de Grupo Scout. Cada nivel
deberd garantizar su aplicacién segin sus competencias y funciones. Quienes deben
conocerla de manera integral junto con sus documentos operativos y velar por su efectiva
difusién y puesta en prdctica de manera adecuada.



Sin embargo, en el marco del cumplimiento de la Misién del Movimiento Scout, es
responsabilidad de los adultos de la Organizacién Scout Nacional, asegurar que dicha
aplicacién se realice con la debida sujecidn a los principios y a los términos establecidos
en ella; siendo la Comisién Nacional de A Salvo del Peligro y la Direccién Nacional de
Desarrollo Institucional los entes orientadores, articuladores y de seguimiento a la
implementacién de la politica.

Igualmente, las direcciones generales de la Organizacién tendrdn un rol fundamental en la
implementacién de la misma, ya sea para el desarrollo de actividades seguras para
protagonistas del programa, el acompaiiamiento en los ciclos de vida de adultos o en la
administracién institucional.

Lla Comisién Nacional A Salvo del Peligro y la Direccién Nacional de Desarrollo
Institucional (DNDI) contarén con herramientas de gestién que aseguren la trazabilidad
de las acciones, la articulacién interinstitucional y la sostenibilidad de los entornos
seguros en todos los territorios donde el la Asociacién Scouts de Colombia tiene
presencia.

Ambitos y Entornos de Aplicacién

La presente politica es de obligatoria aplicacién en todos
los espacios misionales, actividades y entornos, pre-
senciales o virtuales, de interaccién de la membre-
sia Scout; comprendiendo reuniones regulares,
campamentos, salidas, excursiones, eventos,
formaciones, todo tipo de comunicacién
verbal y escrita, asi como, toda situacién
donde miembros de la Organizacién No-
cional actien en representacion de Scouts
de Colombia, dentro y fuera del territo-
rio nacional en las que Scouts de Co-
lombia tenga participacién institu-
cional o representacién oficial, in-
cluyendo contingentes internacio-
nales, eventos de la OMMS, in-
tercambios y encuentros bilate-
rales; o sin representar a Scouts
de Colombia, su membresia in-
teractGe entre si.

yZ.




Instrumentos
para acciones
de la politica



Articulacién con el Programa de Jévenes

“Haré todo cuanto de mi dependa: Politica Nacional de Entornos Seguros” es un pilar
fundamental para la creacién de entornos seguros, y en este marco, el Programa de
Jévenes emerge como un actor estratégico y transversal. Dicha politica promueve una
vivencia del escultismo centrada en el cuidado propio y del otro, como expresién
concreta de la Ley y la Promesa Scout.

= Fomento de espacios de comunicacién garantes de no generar dafo, a partir
= de una cultura de escucha donde las personas se sientan seguras y se
promuevan relaciones saludables y positivas.

Promocién de relaciones entre miembros de la Organizacién Naciondl,
desde un enfoque educativo y horizontal, implementando la prdctica 2+1. La
estrategia 2+1 es una medida de proteccién utilizada para evitar posibles
situaciones de riesgo, abuso o malentendidos. Consiste en asegurar que
siempre haya al menos tres personas presentes durante las actividades,
interacciones o acompanamientos: dos personas adultas responsables y una
persona menor de edad, o una persona adulta y dos menores, tanto en
comunicaciones entre adultos - adultos, adultos - j6venes, jévenes - jévenes

Mantener el enfoque de desarrollar experiencias que son DURASLID:

Desafiantes Utiles Recompensantes Atractivas Seguras

Lodicas  Incluyentes Diversas

Promover que los entornos en linea sean ambientes seguros, que incluya: uso
adecuado de plataformas digitales institucionales; regulacién del contacto adulto-
joven en plataformas digitales; directrices para la publicacién de imdgenes y
contenidos de j6venes; y estrategias de cuidado ante el ciberacoso y grooming.

Garantizar seguridad, confidencialidad, disponibilidad y autenticidad de la
informacién relativa a necesidades médicas, dietéticas y de desarrollo de
jOvenes.




Informar los mecanismos de reporte con los que cuenta la Asociacién Scouts
de Colombia.

La Ley y Promesa Scout actéan como marco ético que orienta el respeto, la
empatia y la solidaridad, siendo estos los garantes para generar entornos
seguros.

El aprendizaje por la accién permite generar vivencias donde se practiquen
comportamientos seguros, promocién del cuidado y de habilidades socio-
emocionales y el uso responsable de la tecnologia.

La educacién personalizada invita a reconocer las realidades y riesgos particula-
res de cada joven segln su edad, entorno, capacidades y experiencia.

Los protagonistas del Programa de Jévenes son tanto sujetos de proteccién,
como agentes activos de cambio, promotores del buen trato y defensores de
los derechos.

La educacién por pares y en comunidad fomenta relaciones positivas y ambien-
tes donde se defecten tempranamente situaciones de riesgo, gracias a la confian-
za entre los miembros del grupo; asi como el reporte oportuno de los mismos.

La interaccién entre la Politica Nacional de Entornos Seguros y el Programa de Jévenes
debe tener un propésito, ser estructurada, planificada y verificable. Esto implica que cada
experiencia educativa disefiada en el marco del escultismo debe ser tanto un espacio de
desarrollo personal, como un entorno seguro institucionalmente gestionado, donde se
promueva el cuidado como competencia transversal y se activen mecanismos de
respuesta adecuados ante los riesgos previamente identificados. La articulacién entre A

Salvo del Peligro y Programa de Jévenes permite garantizar que la vivencia del Método
Scout se traduzca en prdcticas reales de cuidado, respeto y corresponsabilidad,
fortaleciendo el rol de los jévenes como protagonistas de su proceso y agentes de cambio
en sus comunidades.




Articulaciéon con Adultos en el
Movimiento Scout en la OSN

En Scouts de Colombia, cada adulto, independiente de su nivel de servicio, tiene la inelu-
dible responsabilidad de propiciar y afianzar entornos seguros para todos los miembros
de la organizacién. Esta premisa fundamental, subraya la necesidad imperante de la inte-
raccién permanente con los elementos, etapas, actores y herramientas que conforman la
Politica Nacional de Adultos en el Movimiento. Asi, desde el inicio de su ciclo de vida co-
mo adultos, se espera que estos asuman el compromiso y la responsabilidad inherente de
convertirse en agentes de proteccién.

La implementacién efectiva de esta “Haré todo cuanto de mi dependa: Politica Nacional
de Entornos Seguros” exige la coordinacién de acciones especificas que busquen generar
conciencia profunda sobre el rol crucial que desempefian los adultos. Estas acciones es-
tdn orientadas a sensibilizar sobre la principal funcién que tiene el adulto en Scouts de
Colombia, salvaguardar el bienestar fisico y emocional de toda la membresia, garantizan-
do un espacio donde puedan desarrollarse de manera plena y segura.

Los Adultos deberén desarrollar las competencias socio-afectivas y técnicas para desempe-
Aarse efectivamente en la Politica Nacional A Salvo del Peligro, garantizando relaciones
saludables y positivas entre adultos, asi como con la nifiez y la juventud. Ademds, para
minimizar el riesgo de abuso es importante fortalecer y mantener procesos de atraccién y
vincula<ién, seleccién e induccién de adultos, asi como evaluaciones de desempefio.

Los adultos son modelos de comportamiento dentro del Movimiento Scout, reciben apoyo con
orientacién experta para reconocer, reportar y gestionar entornos seguros, de la siguiente
manera:

Contemplar dentro del ciclo de vida de Adultos, “Haré todo cuanto de mi de-
penda: Politica Nacional de Entornos Seguros”, exigiendo los documentos le-
gales vigentes que garanticen la ausencia de antecedentes penales, discipli-
narios, judiciales y de delitos sexuales.

Incluir en el manual de cargos y perfiles, las funciones y las competencias especi-
ficas relacionadas con la implementacién y seguimiento de la Politica Nacional A
Salvo del Peligro, de manera que cada rol dentro de la organizacién asuma res-
ponsabilidades claras frente a su cumplimiento, el manejo de los documentos
asociados y la verificacién de los certificados internos y externos requeridos para

iniciar el ciclo de vida de las personas adultas.



Comunicar a todas las partes interesadas sobre A Salvo del Peligro, protocolos y
documentos relacionados, mecanismos de reporte internos y externos, incidentes
en los que se debe cumplir con realizar remisiones en entes internos y externos,
asi como clarificar alcance del rol del adulto en estos incidentes, entendiendo
que en ningln caso su funcién serd de cardcter investigativo y de gestién del
reporte.

Realizar nombramiento de adultos Unicamente después de que se hayan rea-
lizado todos los procedimientos apropiados.

Disefiar, implementar y mantener actualizado y relevante el médulo de A
Salvo del Peligro.

Proveer herramientas que sean base para la construccién de buenas prdc-
ticas en las relaciones entre adultos - adultos, adultos - jévenes, asi como
jOvenes - jovenes.

Incluir como componente bdsico de los programas nacionales de formacién:
mecanismos de proteccién de jévenes contra el peligro, creacién de conciencia
de la situacién, signos y sintomas de abuso, tratamiento de diferentes formas de
abuso, informacién sobre los mecanismos y procedimientos existentes en Scouts
de Colombia y a nivel juridico en el pais, alcance de rol como adulto con énfasis
en la clarificacién de no tener funciones investigativas ni de atencién en salud
mental. Debe estar a disposicién de todos los adultos, ya sea voluntarios o
personal profesional.

Evaluacién de desempefio que incluya elementos relacionados con A Salvo
del Peligro.




Socializar en los procesos de integracién o induccién al cargo sobre la
adecuada relacién entre un adulto y su entorno.

Cultura de proteccién entre adultos: la politica no solo protege a j6venes,
sino también a los adultos frente a situaciones de riesgo, maltrato, abuso de

1 poder o acoso. Se promoverd una cultura de cuidado horizontal entre pares,
donde se puedan expresar preocupaciones de manera segura, evitando
relaciones jerdrquicas dafiinas o punitivas.

Reconocer y garantizar que las personas adultas dentro Scouts de Colombia
sean cuidadas, acompanadas y protegidas. Esto implica asumir que el bienestar
emocional, fisico y relacional de quienes educan y acompaiian, también es una
responsabilidad colectiva.

La interaccién entre la Politica Nacional de Entornos Seguros y la Politica Nacional de
Adultos en el Movimiento debe ser estructural, coherente y verificable, esto implica que
cada etapa del ciclo de vida del adulto, desde su atraccién, vinculacién, formacién,
desempeno y desvinculacién incorpora criterios de proteccién, trazabilidad y mejora
continua. La articulacién entre ambas politicas consolida una cultura organizacional del
cuidado, en la que el bienestar de quienes educan tiene igual relevancia que el de
quienes aprenden. Cada accién realizada por personas adultas se transforma en una
oportunidad concreta para fortalecer la integridad, promover la inclusién y cultivar la
confianza dentro del Movimiento Scout, garantizando que el entorno educativo sea
seguro, ético y coherente con su misién transformadora.




Articulacion de la Politica en las
Estructuras Organizacionales

La Politica Nacional A Salvo del Peligro deberd ser un marco de referencia transversal
para todas las estructuras organizativas de Scouts de Colombia, esto implica que sus
directrices sean aplicadas no solo en la relacién entre miembros, sino también en todos
los procesos administrativos, operativos y estratégicos. Por ello, cada decisién debe
contemplar criterios de proteccién, promocién de competencias socioemocionales y
garantia de entornos seguros.

Todas las estructuras, desde la Asamblea Scout Nacional hasta los grupos Scouts, son
corresponsables de cumplir y hacer cumplir la presente politica, asegurando que su
aplicacién se refleje en manuales, guias, protocolos, procedimientos, estrategias,
lineamientos y précticas cotidianas, resguardando en cada accién institucional la misién
y visién organizacional de proteccién integral y cuidado de la otredad, a través de las
siguientes orientaciones:

Escribir y socializar con todas las partes interesadas, la declaracién de
compromiso asumido por la Asociacién Scouts de Colombia a través de la
presente politica, declaracién que deberd incluirse en el procedimiento para la
inscripcién nacional de miembros. La cual seré explicada de forma prioritaria a
las familias de miembros vinculados y durante la dfiliacién de los mismos.

Alinear y actualizar todo el marco normativo de la Asociacién Scouts de
Colombia a “Haré todo cuanto de mi dependa: Politica Nacional de
Entornos Seguros” y el marco normativo colombiano.

Promover espacios de sensibilizacién y participacién frente a la aplicacién
“Haré todo cuanto de mi dependa: Politica Nacional de Entornos Seguros” y
procedimientos de A Salvo del Peligro.

Establecer, socializar y ejecutar procedimientos claros para tratar todas las cues-

tiones identificadas relacionadas con A Salvo del Peligro, asi como los medios de

reporte con los cuenta la Asociacién Scouts de Colombia y los mecanismos del
e Estado Colombiano tales como Sistema de Salud, Proteccién y Justicia.




Disponer de alianzas y redes con otras organizaciones que tengan expe-
riencia en el drea de A Salvo del Peligro con el propésito de intercambiar
prdcticas y fortalecer capacidades institucionales.

Identificar los incidentess y generar las medidas necesarias para la mejora
continua, asi como socializar las buenas prdcticas y conocimientos en la
proteccién de la nifiez, la adolescencia y la juventud.

Establecer, socializar y poner en préctica los manuales operativos de la presente
politica, donde se detalle con claridad el procedimiento para la gestién de
incidentes y tareas que deben ser cumplidas Unicamente por la Direccién
Nacional de Desarrollo Institucional desde su Comisién Nacional de A Salvo del
Peligro.

Disefiar, implementar y mantener actualizado y relevante el médulo de A
Salvo de Peligro padres de familia, representantes legales, Proveedores,
Entidades Patrocinadoras y miembros de Scouts de Colombia.

Planear y desarrollar procesos de sensibilizacién dirigido a las personas que
contravengan los principios de la presente politica. Asi como, actividades
que promuevan la justicia restaurativa.

Mecanismos de reportes y proteccién frente a represalias; la ASC garantizo-
ré4 canales de reporte accesibles, confidenciales y seguros para todas las
personas, con el fin de reportar cualquier situacién que vulnere la dignidad,
integridad o derechos de un miembro. Estos canales deberén estar claramen-
te comunicados a la membresia, familias y aliados estratégicos.

La Politica Nacional A Salvo del Peligro debe integrarse como un componente estructural
en la gobernanza institucional, asegurando que cada nivel organizacional, desde los
érganos de decisién hasta los equipos operativos, dispongan de herramientas,
responsabilidades y mecanismos de seguimiento que permitan verificar su implementacién
efectiva. Su transversalidad exige que cada estructura actie con corresponsabilidad,
documente sus acciones, y promueva entornos seguros reales, sostenibles y adaptados a

las dindmicas territoriales de la Asociacién Scouts en Colombia.




Articulaciéon de la Politica en
los Eventos de la Organizacién

Los eventos Scouts en todos los niveles y éreas de la Asociacién Scouts de Colombia
deben cumplir a cabalidad con las directrices establecidas por “Haré todo cuanto de mi
dependa: Politica Nacional de Entornos Seguros” para llevar a cabo su planeacién,
organizacién y ejecucién, garantizando condiciones de seguridad e inclusién. Quienes
asuman la responsabilidad de los eventos darén prioridad a la formacién de adultos
voluntarios que conforman el equipo de servicio de este, para la promocién de un
ambiente de convivencia mediado siempre por la Ley y Promesa Scout y el manual de
convivencia del evento; ademés de la disposiciéon de medios de reporte ajustados al
principio de confidencialidad. Para eventos nacionales y regionales serd la Comisidn
Nacional de A Salvo del Peligro el estamento responsable de:

Exigir a los adultos voluntarios y equipos de servicio, la realizacién del curso o
médulo de A Salvo del Peligro para la participacién en los eventos y disponer de
los mecanismos para hacerlo en sitio cuando no se presenten certificados.

Desarrollar y adaptar a cada evento un plan de A Salvo del Peligro para ejecu-
tarse previo, durante y posteriormente, en articulacién con la Comisién Nacional
de Gestién de Riesgos; este deberd incluir las rutas de atencién en salud, prote-
ccién vy justicia del municipio, el programa planeado, la infraestructura a usar y
ofros elementos relevantes, incluyendo un cédigo buenas précticas y los meca-
nismos de reporte de incidentes con los que cuenta Scouts de Colombia.
Asimismo, en los eventos masivos se deberé designar una persona responsable
de la implementacién del plan A Salvo del Peligro para el evento, quien
trabajard de forma coordinada con la Direccién del Evento, velando por su
aplicacién efectiva en todas las etapas y promoviendo acciones de promocién y
cuidado.

Disefiar y suministrar herramientas para el monitoreo del Plan A Salvo del
Peligro para el evento en particular.




Incorporar el espacio de Oyeme (Listening Ears) dentro de los eventos
regionales y nacionales. Quienes tendrdn el rol de ser primeros respon-
dientes, encauzando y fortaleciendo las habilidades socioemocionales de
quién asista al espacio durante un momento de necesidad, ya sea que en-
frente un desafio, un riesgo de dafio o cuando experimente incomodidad.
los dinamizadores de jOyeme! Ofrecen un ambiente acogedor, seguro, no
amenazante y sin ningin prejuicio para quienes busquen ayuda de manera
proactiva para si o para otras personas. Entendiendo que dicha escucha no
representa atencién en salud mental, y enlazando, en caso de ser necesario,
a los coordinadores de jOyeme! o lideres de A Salvo del Peligro del evento,
para la evaluacién de necesidades y acciones posibles, y/o la activacién
inmediata de las rutas que resulten pertinentes segin el incidente. Los
dinamiza-dores desarrollan su labor siempre bajo los lineamientos y las
funciones de-terminadas en el manual operativo, sin riesgo de extralimitacién
o desarrollo de competencias propias del Sistema de Salud.

La aplicacién de la Politica Nacional A Salvo del Peligro en los eventos de Scouts de
Colombia debe contemplarse como un proceso sistemético, verificable y sujeto a mejora
continua. Cada evento debe contar con herramientas de planificacién, ejecucién y
evaluacién que permitan monitorear el cumplimiento de los protocolos de proteccién, la
formacién de los equipos de servicio, la activacién de rutas de atencién y la gestion de
incidentes. Esta interaccién exige que los eventos no solo sean espacios seguros en su
logistica, sino también entornos educativos que promuevan el cuidado, la correspon-
sabilidad y la cultura de proteccién entre todos los participantes. La trazabilidad de las
acciones, la documentacién de buenas précticas y la retroalimentacién de los asistentes
son elementos clave para fortalecer y garantizar entornos seguros que trascienden lo
normativo y se convierten en cultura viva en cada experiencia educativa, operativa y
comunitaria.




Anexos



IV'CRE Ciclo de vida de la politica

Establecer tiempos de revisién, promocién, difusién y seguimiento.

“Haré todo cuanto de mi dependa: Politica Nacional de Entornos Seguros” serd revisada
regularmente y actualizada cuando sea necesario.

La politica serd objeto de revisién cada cuatro (4) afos, con el fin de garantizar su
vigencia, pertinencia y actualizacién conforme a las necesidades institucionales y
normativas.

En tal sentido es importante que se identifiquen pardmetros de seguimiento y evaluacién a
fin de garantizar que Scouts de Colombia cuente con los medios para verificar y dar
seguimiento a la evolucién y desarrollo de todo el proceso, para lo cual se tomaré como
insumos los siguientes instrumentos:

Informe periédico semestral de incidentes, de manera
general y garantizando la confidencialidad de los
datos.

2

Informe anual de las actividades de la Comisién
Nacional de A Salvo del Peligro.

Plan Operativo de Scouts de Colombia.

Herramienta de Autoevaluaciéon GSAT o el siste-
ma de calidad vigente que disponga Scouts de
Colombia.

5

Herramienta de trazabilidad de incidentes en articulacién con la Corte de Honor
Nacional, Comisién Nacional de Vigilancia y Control, Direccién Nacional Juridica y

Consejo Scout Nacional.




Desde el enfoque de calidad organizacional, el ciclo de vida de la Politica Nacional A
Salvo del Peligro debe estar respaldado por un sistema de gestién que asegure su
trazabilidad, pertinencia y sostenibilidad. Esto implica que, ademds de establecer tiempos
de revisidn y seguimiento, se definan mecanismos de gobernanza que permitan:

Integrar la politica en los sistemas de planificacién estratégica, asegurando que sus
objetivos estén alineados con el Plan Operativo Institucional y los planes territoriales.

@ Establecer indicadores de desempefio especificos, que permitan medir la efectividad
de la politica en términos de promocién, gestién de incidentes, formacién y cultura
organizacional.

@ Vincular los procesos de revisién con ciclos de mejora continua, donde los hallazgos
derivados de informes, evaluaciones y retroalimentacién territorial se traducen en
ajustes concretos y documentados.

® Garantizar la participacién activa de las estructuras regionales y locales, como parte
del proceso de validacién y ajuste, fortaleciendo la apropiacién territorial de la
politica.

Documentar y sistematizar buenas précticas, incidentes emblemdticos o referenciales
y aprendizajes institucionales, como insumo para la evolucién técnica y pedagdgica
de la politica.




A nivel Nacional

Consejo Scout Nacional

Jefe Scout Nacional

Comité Nacional de Casos

Direccién Nacional de Adultos
en el movimiento [DNAM)

Direccién Nacional de
Desarrollo Institucional (DNDI)

Comisién Nacional

de Calidad (CNQ)

Comisién Nacional de
Gestién del Riesgo (CNGR)

Comisién Nacional de A
Salvo del Peligro (CNASP)

WP Roles y Responsabilidades

Aprobar la Politica y sus actualizaciones.

Asegurar la aplicacién transversal de la politica en todos los
procesos esiratégicos.

Designar recursos humanos, financieros y técnicos para su
implementacién.

Incluir el cumplimiento de esta politica como criterio de calidad
y gestion institucional,

Revisar y gestionar de manera oportunag, los casos referidos
durante las sesiones a criterio de los vinculados.

Contactar a personas afectadas de los casos abordados.
Mantener un registro seguro de casos.

Informar tendencias y aprendizaijes institucionales.
Determinor acciones inmediatas.

Activar rutas internas y externas.

Recomendar medidas de promocion, prevencidn, reparacion o
correccion.

Integrar y desarrollar de la mano de la DNDI las coordinaciones
nacionales y referentes regionales de ASP en el manual de
cargos y perfiles.

Integrar la Politica al Plan Estratégico y politicas
orgonizacionales.

Velar por su implementacién a nivel nacional.

Promover una cultura institucional basada en el cuidado y el
autocuidado.

Coordinar y articular el seguimiento con la CNASP.
Desarrollar estrategias de Animacidn territorial de la Politica

Disefiar indicadores de cumplimiento y apropiacién.

Realizar evaluaciones periédicas del impacto de la politica.
Sistematizar (recoger, organizar y analizar de forma
estructurada) aprendizajes y retroalimentacién territorial; con el
fin de convertir esta informacién en conocimiento ifil para
ajustar procedimientos o herramientas, fortalecer la formacién y
acompafiamiento, identificar patrones de riesgo o éxito,
reconocer prdcticas que pueden escalarse o replicarse.

Identificacién y comunicacién de riesgos para la
implementacién de estrategias que promuevan entornos seguros.

Identificacién de escenarios que pongan en riesgo el derecho a
la proteccién de la nifiez, adolescencia, juventud y adultez.

Velar por su implementacidn a nivel nacional.
Hacer seguimiento al grado de apropiacién y buenas practicas.




Comisionado/a Nacional de A Salvo del Peligro

Es la persona responsable de velar por la implementacién de la Politica A Salvo del Peligro y brindar
lineamientos para garantizar entornos seguros a fodos los niveles de la organizacién, también, realizar
seguimiento al grado de apropiacién y realimentacién de buenas prdcticas. Lidera el equipo de la Comisién
Nacional de A Salvo del Peligro, de acuerdo con las directrices otorgadas por la Direccién Nacional de
Desarrollo Institucional y el Jefe Scout Nacional, siempre en cumplimiento de la Normatividad Vigente.

Coordinador/a Nacional de Promocién de Entornos Seguros

Es la persona responsable de coordinar el Equipo Nacional de Promocién de En-
tornos Seguros, enfocado en acciones de cuidado y autocuidado, asi como articu-
lar las actuaciones de promocién en compaiia del Comisionado/a Nacional de A
Salvo del Peligro.

Coordinador/a Nacional de Gestién de Incidentes

Es la persona responsable de revisar con alta frecuencia los reportes realizados
con el objetivo de actuar de manera oportuna para la garantia de sus derechos.
Realizar el contacto con quienes reportan y/o presuntas victimas en compahia del
Comisionado/a Nacional A Salvo del Peligro. Mantener un registro sistemdtico y
seguro de cada reporte y sus avances, elevar informes periédicos a la Comisién
Nacional A Salvo del Peligro, al Director Nacional de Desarrollo Institucional y al
Jefe Scout Nacional sobre tendencias, riesgos y aprendizaijes institucionales.

Comité de Gestion de Incidentes

El cual serd integrado por el Comisionado/a Nacional, el Coordinador/a Nacional de Incidentes, el
Coordinador/a de Promocién de espacios seguros e invitados segin la necesidad; quienes desempefiardn
las funciones de recibir, analizar y valorar los incidentes reportados, garantizando la confidencialidad,
imparcialidad y celeridad del proceso. Determinar las acciones inmediatas, activar rutas internas y
externas, y derivar a instancias competentes siempre que sea necesario. Recomendar medidas preventivas
segun la gravedad del incidente. Y alinear las normas de proteccién de datos personales.

Los roles internos anteriormente mencionados no podrdn desempefiar de manera simulté-
nea ningln ofro cargo ni funcién en ningdn otro nivel o drea de Scouts de Colombia, lo
anterior con el fin de mitigar el riesgo de posibles conflictos de intereses. Igualmente, es de
su responsabilidad garantizar en todo momento la confidencialidad de los datos que sean
de su conocimiento a partir de dicho rol y diligenciar un compromiso de confidencialidad
de datos como requisito. Es por ello, que no se autoriza a miembros de la Asociacién
Scout de Colombia distintos a los integrantes de la Comisién Nacional de A Salvo del
Peligro designados para ello, recibir y gestionar reportes a nombre de la ASC. Cualquier
disposicién y gestién contraria a lo aqui dispuesto por parte de los miembros de Scouts de
Colombia establecerd en ellos la respectiva responsabilidad legal a que haya lugar.




Equipo Nacional de Sensibilizacién

Adultos en el movimiento responsables de desarrollar procesos de acompafiamiento para sensibilizar sobre el tema
reportado o llevar a cabo prdcticas de justicia restaurativa, dirigido a las personas que contravengan los principios de la
presente politica. Respondiendo a las necesidades del Comité de Gestién de Incidentes en cabeza del Comisionado/a
Nacional de A Salvo del Peligro.

Equipo Nacional de Promocién de Entornos Seguros

Adultos en el movimiento responsables de desarrollar estrategias de fortalecimiento de competencias socioemocionales
como factor protector ante el dafo, partiendo de las necesidades establecidas en el informe periédico presentado por la
Coordinacién Nacional de Gestién de Incidentes y los Referentes Regionales de Promocién; apoyar a la Direccién Nacional
de Programa de Jévenes en la creacién de material educativo, realizar campaiias periédicas de sensibilizacién a todos los
actores y monitorear la efectividad de las acciones de promocién y su constante mejora. Lo anterior, a partir de la
orientacién de la Coordinacién Nacional de Promocién de Enfornos Seguros.

Referentes Regionales de Promocién

Son adultos en el movimiento que hacen parte de la Comisién Nacional de A Salvo del Peligro en el nivel intermedio.
Integran la Coordinacién Nacional de Promocién de Enfornos Seguros, transmiten las necesidades de la regién a esta
misma coordinacién, y se encargan de garantizar la implementacién de las campafias nacionales de promocién en sus
respectivas regiones. Idealmente, serd seleccionado una persona por cada regién, siendo parte de la Comisién Regional de
Desarrollo Institucional.

Coordinador/a Nacional de Espacios jOyeme!

Es la persona responsable de verificar los requisitos de los dinamizadores de espacios, gestionar los reportes de escucha,
enlazar las activaciones de ruta con los Lideres de A Salvo de Peligro en los eventos, supervisar el adecuado ejercicio y
aplicacién de los espacios jOyemel, garantizar la gestion documental contabilizando la coincidencia de los espacios con
los reportes virtuales, y acompaiiar las certificaciones de los dinamizadores en las regiones.

Dinamizadores de espacios jOyeme!

Ejercen sus funciones bajo las condiciones de realizacién en eventos regionales y nacionales, con previa certificacién y a
solicitud de la Coordinacién Nacional de Espacios jOyemel. Tienen el rol de ser primeros respondientes, encauzando y
fortaleciendo las habilidades socioemocionales de quién asista al espacio durante un momento de necesidad, ya sea que
enfrente un desafio, un riesgo de dafio o cuando experimente incomodidad. Los dinamizadores de jOyemel Ofrecen un
ambiente acogedor, seguro, no amenazante y sin ningln prejuicio para quienes busquen ayuda de manera proactiva para
si o para ofras personas. Entendiendo que dicha escucha no representa atencién en salud mental, y enlazando, en caso de
ser necesario, a los coordinadores de jOyeme! o lideres de A Salvo del Peligro del evento, para la evaluacién de
necesidades y acciones posibles, y/o la activacién inmediata de las rutas que resulten pertinentes segun el incidente. Los
dinamizadores desarrollan su labor siempre bajo los lineamientos y las funciones determinadas en el manual operativo, sin
riesgo de extralimitacién o desarrollo de competencias propias del Sistema de Salud.

Todos estos roles deben actuar bajo confidencialidad, empatia, enfoque de derechos y

no revictimizacién. En caso de conocer, por CUALQUIER MEDIO, actuaciones contrarias a
estas o contra ofras disposiciones normativas de Scouts Colombia y/o legales, deberdn
poner en conocimiento con Comité de Gestién de Incidentes de la Comisién A Salvo del
Peligro, toda la informacién recibida.
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Director/a Nacional de
Desarrollo Institucional

Comité de Gestidén

de Incidentes Comisionado/a

Nacional a Salvo
del Peligro

Coordinador/a Coordinador/a
Nacional de Promocién Nacional de Gestién
de Entornos Seguros de Incidentes

Coordinador/a
Nacional de jOyeme!

Comisioén
Regional de Referentes Regionales Equipo Nacional
Desarrollo de promocién de Sensibilizacién
Institucional

Dinamizadores
de espacios jOyeme!

Complementos estratégicos para fortalecer la trazabilidad, la corresponsabilidad y la soste-
nibilidad de la politica.

Direccién Nacional Juridica (rol preventivo y consultivo)

Brindar orientacién técnica y normativa sobre implicaciones juridicas de la politica,
sus procedimientos y documentos asociados.

e Asesorar a las instancias responsables en la interpretacién legal de situaciones que
puedan derivar en acciones institucionales.

e Asegurar la alineacién de la politica con el marco legal colombiano y los esténdares
internacionales aplicables.

Corte de Honor Nacional

e Recepcionar y remitir en doble via incidentes, segin la pertinencia.

Direccién Nacional de Comunicaciones

La difusién, sensibilizacién y apropiacién requieren soporte técnico en comunicacién
institucional:

Brindar orientacién técnica y normativa sobre implicaciones juridicas de la politica,
sus procedimientos y documentos asociados.
Disefiar estrategias de comunicacién interna y externa sobre la politica.

e Asegurar que los mensajes sean claros, accesibles y culturalmente pertinentes.

e Gestionar campanas de sensibilizacién en medios digitales vy fisicos.




Nivel Intermedio (Regiones Scout)

Las Regiones deberdn asegurar que el cumplimiento de esta politica se evidencie en sus
planes operativos, procesos de acompafniamiento a los distritos y en los mecanismos de
evaluacién regional, articulando la politica como parte de la gestién de calidad regional.

Referentes Regionales de Promocién

Integrar la Coordinacién Nacional de Promocién de Entornos Seguros.
e Garantizar la implementacién de campafias en regiones.
® Transmitir necesidades de su regién a la coordinacién nacional.

Nivel Local (Consejos de Grupo y Ramas)

La Politica Nacional A Salvo del Peligro serd un componente obligatorio en la gestién de
cada Grupo Scout, constituyéndose en un criterio de calidad educativa, organizacional y
de cuidado, evidenciado en la planeacién de actividades, en el acompafniamiento adulto y
en la proteccién de la nifiez y juventud.

Realizar un registro de acciones de sensibilizacién, reporte y mitigacién en informes de
gestién y socializar aprendizajes y buenas précticas con sus regiones.

Principios Transversales para todos los roles

e Confidencialidad.

® Empatia y enfoque de derechos.
No revictimizacion.

e Obligacién de reportar cualquier actuacién contraria a la politica o la ley.
Compromiso institucional con la mejora continua; revisar, ajustar y fortalecer la
politica con base en aprendizajes, retroalimentacién y cambios contextuales.




Cumplimiento y alineacién con GSAT

El cumplimiento de la Politica Nacional A Salvo del Peligro serd
considerado un criterio transversal de calidad institucional y parte
de la gestidn estratégica en todos los niveles de la Asocia-
cién Scouts de Colombia (nacional, regional, distrital y
local). Su implementacién, monitoreo y evaluacién
estardn integrados a los procesos de autoevaluacién

y mejora continua definidos por la organizacién,
incluyendo la aplicacién de la Herramienta de
Autoevaluacién GSAT u ofros sistemas de ca-
lidad reconocidos por la OMMS vy de la or-
ganizacién al interior. De esta manera, se
asegura que los esténdares de proteccién

y salvaguarda de nifias, nifios, adoles-
centes, jGvenes y adultos se conviertan

en un componente verificable y medible

de la gobernanza, el marco legal, la ges-

tién de adultos, el programa de jévenes y

todas las dreas institucionales evaluadas en

el GSAT, garantizando coherencia entre el cum-
plimiento de esta politica y la excelencia organi-
zacional de Scouts de Colombia.

Desde el enfoque de calidad organizacional, el cumplimiento de la Politica Nacional A
Salvo del Peligro debe estar respaldado por un sistema de gestién que permita su verifica-

cién, mejora continua y articulacién con los procesos institucionales. Alineado con los es-
tdndares GSAT, esto implica:

e Integrar la politica como criterio de evaluacién en auditorias internas, revisiones de
desempefio y procesos de planificacién estratégica.

o Establecer indicadores especificos de cumplimiento por rol, nivel organizativo y tipo de
actividad, que permitan medir su apropiacién y efectividad.

Documentar y sistematizar los aprendizajes derivados de la implementacién territorial,
como insumo para la evolucién técnica y pedagdgica de la politica.

® Asegurar que los roles definidos en la politica cuenten con perfiles, funciones y com-
petencias claras, alineadas con el manual institucional y los sistemas de formacién.

® Incluir la politica como componente obligatorio en los procesos de induccién, formacién
continua y evaluacién de adultos en el movimiento.

e Garantizar que los mecanismos de reporte, gestién de incidentes y activacién de rutas estén
articulados con el sistema de calidad vigente, permitiendo trazabilidad, transparencia y mejora.




Procedimiento de reporte de

incidentes

La ruta oficial para presentar un reporte de incidentes es el botén “Me Pongo A Salvo del
Peligro”, el cual se encuentra ubicado en la pdgina de Scouts de Colombia; alli se diligencia
el formu-lario, disponible en todo momento y desde cualquier dispositivo. En eventos
nacionales se dispondré de cédigos QR de fdcil acceso, que remitan al formulario de reporte
de incidentes.

Una vez recibido el incidente, se lleva a cabo los siguientes pasos:

Andlisis del

= Toma de decisiones Activacién de rutas
incidente
Por el Comité de Determinar acciones Implementar rutas
Gestién de Incidentes apropiadas internas/externas

Durante el trdmite, se garantiza el respeto al
debido proceso y la imparcialidad en la valo-
racidén de los hechos, se mantiene la confi-
dencialidad en el manejo de la informacién,
salvaguardando la dignidad de todas las
personas involucradas, y se establecen estra-
tegias de sensibilizacién y de cuidado de las
victimas.




Desde el enfoque de calidad organizacional, el procedimiento de reporte debe estar
respaldado por un sistema de gestién que asegure:

Protocolos de respuesta

Trazabilidad Evaluacién periédica

diferenciados

documental del sistema de reporte

Cada incidente debe contar Revisar los tiempos de
con un registro seguro, respuesta, la efectividad de las
codificado y actualizado, que rutas activadas y la percepcién
permita el seguimiento de las de quienes han utilizado el
acciones tomadas, sin mecanismo, como parte de los
comprometer la procesos de mejora continua.
confidencialidad.

Segun el tipo de incidente,
nivel de riesgo y perfil de las
personas involucradas

Capacitacién continua del Articulacién con el sistema

Equipo de Gestién de Incidentes de calidad institucional

El procedimiento debe estar
infegrado a los procesos de auto-
evaluacién GSAT, permitiendo
verificar su cumplimiento como
parte de la gobernanza, la
gestién de adultos y la
proteccién de la membresia.

Para asegurar que las
decisiones se tomen con
enfoque de derechos,
sensibilidad ética y
conocimiento actualizado
de la normativa vigente.

Asegurando que el reporte de incidentes no sea solo una herramienta reactiva, sino un
componente estratégico de la cultura del cuidado, la transparencia y la corresponsabilidad
institucional.
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